
  Lunes, 23 de Febrero de 2026 Nº 36 p. 2908

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Este  Ayuntamiento  tiene  convocado  un  proceso  selectivo  para  la  provisión,  como  personal 

funcionario  de  carrera,  de  una plaza  de  Economista, vacante  en  la  plantilla  de  personal  de  este 

Ayuntamiento, por el sistema de oposición libre; cuyas bases han sido publicadas íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba número 86, de fecha 6/5/2025; así como un extracto de la convocatoria en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 229, de  27/11/2025  y en el Boletín Oficial del Estado 

número 296, de fecha 10/12/2025.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y en cumplimiento de lo establecido en las bases que 

rigen esta convocatoria, por resolución de Alcaldía número 2026/00001248, se dispuso:

1º) La aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al   proceso selectivo 

convocado para la provisión, como personal funcionario de carrera, de 1 plaza de Economista, mediante el 

sistema de oposición libre, que se une como anexo a la presente resolución.

2º) La publicación de anuncio de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento -https://www.aytolucena.es- (en sus entradas "Procesos de Selección" 

y "Tablón de Edictos"), concediendo a los interesados un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para 

subsanar los defectos que hubieran motivado su exclusión u omisión del listado provisional de admitidos/as 

o, en su caso, los errores de sus datos personales.

3º) Habilitar, a los efectos de las posibles subsanaciones instadas por los interesados/as en relación a la 

falta de abono (total o parcial) de la tasa correspondiente por derechos de examen, la cuenta de titularidad 

municipal: IBAN ES54 0237 4456 4091 5062 5911.

Los ingresos realizados a tal fin habrán de efectuarse indicando el siguiente concepto:  "Convocatoria 

Economista – Subsanación - DNI del aspirante".

Una vez efectuado el  referido ingreso,  y  dentro  del  plazo referido en el  dispositivo segundo,  los/as 

interesados/as habrán de acreditarlo documentalmente registrando en este Ayuntamiento el correspondiente 

justificante de tal operación.

Lucena, 16 de febrero de 2026.– El Alcalde, Aurelio Fernández García.
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ANEXO

LISTA  PROVISIONAL  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  AL  PROCESO  SELECTIVO 

CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

ECONOMISTA, PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  CARRERA, PERTENECIENTE  A  LA  ESCALA  DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,  SUBESCALA TÉCNICA,  CLASE TÉCNICOS SUPERIORES, GRUPO DE 

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A1, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN.

A) ASPIRANTES ADMITIDOS:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***5128** ÁVILA GÓMEZ, MARÍA ESPERANZA
***4443** BLANCA LUQUE, FERNANDO
***6353** CASSA LOMBARDIA, CARMEN
***1215** FERNÁNDEZ LOZANO, ANTONIO JESÚS
***2742** GUTIÉRREZ LEÓN, MERCEDES
***9131** HUMANES FERNÁNDEZ, PABLO
***8554** JIMÉNEZ LUQUE, JOSÉ MANUEL
***0021** LEÓN URBANO, MARINA
***2509** LÓPEZ VERGARA, LIDIA
***2175** MÁRQUEZ VALLE, JOSÉ
***5185** ORTIZ AGUILERA, MARÍA JOSÉ
***7209** PALACIOS URDA, FÁTIMA

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

***7389** DEL PINO MÉNDEZ, ENCARNACIÓN No  consta  acreditado  el  abono  de  la  tasa 
correspondiente  en  relación  a  la  solicitud 
registrada por parte de la interesada.

***3519** GRANADOS DEL RÍO, LUISA MARÍA No  consta  acreditado  el  abono  de  la  tasa 
correspondiente  en  relación  a  la  solicitud 
registrada por parte de la interesada.

***0454** PÉREZ AGUILERA, ANTONIO MANUEL El  interesado  no  abona  la  tasa  ordinaria,  ni 
tampoco aporta "resolución de reconocimiento 
del grado de discapacidad" a efectos de quedar 
exento del pago de la misma (de conformidad 
con la base 6.5).

El Alcalde,

    (documento firmado electrónicamente)
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